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Departamento de Gestión Institucional de Recursos Humanos


Proceso Ascenso Directo: AD-01-2026-MJP
Manual de Interpretación de Requisitos



Profesional de Servicio Civil 2


Requisitos:

· Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto
· Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la especialidad, cargo o profesión objeto de la contratación.
· Incorporación al Colegio Profesional que regula el ejercicio de la profesión, siempre que la Ley Orgánica del mismo así lo establezca y considerando el grado académico que ésta exprese para dicho ejercicio. 
· Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 
· Declaración de bienes y rendición de la garantía o póliza de fidelidad cuando por ley así se indique para el ejercicio del puesto o cargo.


Especialidad: Periodismo
Subespecialidad: Sin subespecialidad

· Bachillerato en Periodismo.
· Ciencias de la Comunicación Colectiva.
· Estudios superiores en Ciencias de la Comunicación Colectiva, sea de los énfasis en Periodismo, Relaciones Públicas o Comunicación. 
· Licenciatura Ciencias de la Comunicación Colectiva con énfasis en Producción Audiovisual.
· Licenciatura Ciencias de la Comunicación Colectiva con énfasis en Publicidad.
· Licenciatura Comunicación de Mercadeo.
· Licenciatura en Comunicación de Masas.
· Licenciatura en Periodismo con énfasis en Producción de Medios.
· Licenciatura en Periodismo.
· Maestría en Comunicaciones Públicas Universidad Puerto Rico.
· Maestría en Comunicaciones para la Paz.
· Maestría en Comunicación.
· Maestría en Periodismo.
· Maestría Profesional en Comunicación con mención en Comunicación Organizacional.
· Maestría Profesional en Comunicación con mención en Publicidad.
· Maestría en Comunicación y Mercadeo.
·  Periodismo Social.
· Periodismo con énfasis en Periodismo Social.
· Licenciatura en Producción y realización audiovisual.
· Magister en Administración de Medios de Comunicación con Énfasis en Administración de Empresas de Comunicación.


Recuérdese que las Maestrías son aceptadas siempre y cuando se encuentren dentro de los alcances del artículo 2º de la Resolución DG-120-05, que cita: “Las maestrías o doctorados declarados atinentes en el correspondiente Manual, serán aceptados para aquellas clases que requieren el grado de Bachillerato o Licenciatura, siempre y cuando el candidato, en la eventualidad de un nombramiento o ascenso, este debidamente incorporado al colegio profesional respectivo.”

Nota: Las atinencias de la especialidad del puesto indicadas anteriormente podrá constarlas en el siguiente enlace, actualizado al 28 de abril de 2026.

http://www.dgsc.go.cr/ts_clases/dgsc_servicios_clases.html
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